
SECRETARÍA DE BIENESTAR
U.A. 311.- DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO Y LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLO 

RURAL Y PRODUCTIVO
VIGENCIA: 16 DE JUNIO DE 2022

PUESTO DE CARRERA

K21
DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGUIMIENTO Y LOGÍSTICA 
PARA EL DESARROLLO 
RURAL Y PRODUCTIVO

2
PLAZA 485608

M21
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO, 

LOGÍSTICA Y APOYO A 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL
3

PLAZA 485613

M21
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN PARA LA 

OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL
7

PLAZA 485611

N21
SUBDIRECCIÓN DE 

SOLUCIONES Y 
SISTEMATIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN PARA LOS 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL
10

PLAZA 485632

N21
SUBDIRECCIÓN DE 

ESTRUCTURA DE DATOS 
PARA LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL
8

PLAZA 485631

N21
SUBDIRECCIÓN DE 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN PARA LOS 

PROGRAMAS DE 
DESARROLLO RURAL

9
PLAZA 485630

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

LOGÍSTICA PARA LOS 

PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL

4

PLAZA 485641

N21
SUBDIRECCIÓN DE APOYO AL 

FORTALECIMIENTO DE 
COMPETENCIAS PARA LOS 

PROGRAMAS DE 
DESARROLLO RURAL

6
PLAZA 485633

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

CONTROL Y SEGUIMIENTO 

A PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL

5

PLAZA 485629

DICTAMEN N°.- UAF-DGPEO-004/2022
Oficio de Aprobación y Registro

SRCI/UPRH/0480/2022

SRCI/UPRH/DGOR/1180/2022
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